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íJoIctin ©fuittl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Cobier- 
'lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne so publican oOcialmenle 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1S39>)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 M. fuera. 4
Trimestre M.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año.................... 33 » 45

Se publica todos los días escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y annnelos que se mau- 
den pnbllear en los «Boletines oOclales» so 

ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de :> y 31 de Octubre de 1SS4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. WM, el Rey D. Alfoneo y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S, A. tt. la Serenísima Era. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. las 
Infantas D? María Isabel. D." Ma
ría de la Paz y D.* María Eulalia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2065
Encargo á los señores Alcaides 

de los pueblos de esta provincia y 
Guardia civil, procedan á la busca 
y captura del jóven Rafael Torque- 
CQada Rojas, do 15 años de edad, 
estatura alta, ojos negros, caía re
donda, pelo castaño; viste pauta
ren rayado, cazadora negra y som- 
^’’6ro color café, el cual se ha fu- 
€&do el día 13 det actual de su casa 
paterna, Sevilla, con dirección á 
®8ta capital, y caso de ser habido 
®®r^ puesto á ( is posición de este 
fiobieruo.

Córdoba 15 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia Coital.

Núm. 2066
Encargo á los señores Alcaldes 

^^ los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
^bsca de dos caballerías de las se- 
^®s que á continuación se expre- 
^Sb^ así como á la captura de la 

persona en cuyo poder se encuen
tren si no justifica debidamente su 
pertenencia, dando cuenta A este 
Gobierno del resultado de las dili
gencias que practiquen.

Señas.
Dos potros, uno castaño mela

do y otro negro, entrepelados, mas 
de la marca, hierro E. C. en el an
ca izquierda y calzados del poste
rior izquierdo.

Córdoba 16 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia CeZal.

Núm. 2067
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería de las se
ñas que á continuación se expre
san. asi como la captura del indi
viduo en cuyo poder se encuentre 
si no justifica su legítima perte
nencia. dando del resultado cuenta 
á este Gobierno.

Señas.
Un catallo domado á silla, tor

do oscuro, lucero grande en la fren
te, de cinco á seis años, de cuatro 
á cinco dedos de alzada y rebajado 
del cuadril derecho.

Córdoba 16 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia Ceñal.

Aim^TOS.
Núm. 2034

Alcaldía constitucional de 
Encinas Reates, 

es
D. Julián Jimenez y Jimenez, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber; que hallándose ter

minado el reparto de consumos 
respectivo al corriente año econó 
mico, queda de manifiesto en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho dias contados desde el de la 
fecha para que los contribuyentes 
en él com prendidos puedan exami
narlo y deducir las reclamaciones 
que consideren convenir á su dere
cho, pues trascurrido dicho plazo 
no serán atendidas.

i Encinas Reales 8 de Noviembre 
, de 1881.=luliau iimenez.

S Núm. 2035.

■ Alcaldía constitucional de 
Almodóvar del Rio.

D. José Ruiz Huertas, Alcalde 
Constitucional de esta villa. 

í Hago saber; que debiendo pro
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice del amilla- 
ramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que ha de ser
vir de base para la derrama delà 
contribución territorial del año eco
nómico de 1882 á 1883, los contri
buyentes de este distrito munici
pal, tanto vecinos como forasteros, 
que hayan tenido alteración en sus 
propiedades por traslación de do
minio, presentarán relación jura- 

' da en el término de treinta días en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to acom pafiada de los documentos 
que acrediten su inscripción en el 
Registro de la Propiedad del parti
do, sin cuyo requisito no se dará 
curso á ninguna que se presente.

! Almodovar del Rlo 8 de No
viembre de 1884.- José Ruiz.—El 
Secretario accidental, Pedro Guz- 

' man.
? _____

Núm. 2056.
Alcaldía cónstltudonal de 

la Granjuela.

D, José María Jurado y Puentes, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que vacante la pla
za de Medicina y Cirugia de esta 
localidad, por dimisión del que la 
desempenaba, dotada con el sueldo 
anual de setecientas cincuenta pe
setas, sa hace notorio para que loe 
aspirantes puedan presenter sus 
solicitudes dentro del plazo de 30 
dias, contados desde la fecha de es
te anuncio, siempre que llenen las 
circunstancias exigidas en el plie
go de condiciones que obra en su 
ex pediente respectivo.

Granjuela 0 de Neviembre de 
1881, —José M.* Jurado.

Núm. 2058
Alcaldía constitucional de 

Almedinilla.

Don Antonio Vega, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien

to de mi presidencia, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere 
la regla b* del art. 85 de la ley 
municipal de 2 de Octubre de 1877, 

.ha acordado la venta en pública 
subasta del terreno, sobrante de la 
via pública situado en la continua
ción de la calle de Priego de este 
poblado, camino de aquel nombre, 
oon destino á construcción de ca
sas, estando consignado en el pre
supuesto dei ejercicio en curso, el 
producto que ofrezca; dicho terre- 
Dû comprendo una zona, que par
tiendo de la citada calle do Friego, 
termina en le» Erilla# bajas, lin-
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dante por N. y S. con propiedades 
del Exorno. Sr. Duque de Medina
celi, ei cual se ha de enagenar di
vidido en veinte partes de 8'50 me
tres de longitud cada una por la 
latitud de la expresada via; cuya 
subasta tendrá lugar el domingo .4 i 
de Diciembre entrante á las 10 de 
su mañana en estas Casas capitu- 
lares bajo el tipo de cuarenta pe- ; 
setas cada una y condiciones que 
se expresan en el expediente que 
obra en la Secretaría municipal, el 
cual se halla de manifiesto para las 
personas que deseen consultarlo.

Y para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha su
basta se publica el presente é in
serta en el <Bolotin ofícial» de la 
provincia.

Almedinilla 12 de Noviembre 
de 1881 .«=A. Vega.=P. A. D.A.C., 
Vicente Rodríguez, Secretario. ,

Núin.2059. !

Alcaidia constitucional ; 
de Valenzuela.

Acordado por el Ayuntamiento 
de esta villa la formación del apén
dice de la riqueza inmueble, culti
vo y ganadería de la misma que ha 
de servir de base á la derrama 
contributiva del año económico 
venidero de 1882 á 83, y siendo 
preciso para dar principio á refe
ridos trabajos reunir las relaciones 
juradas de las alteraciones sufri
das en dicha riqueza, se anuncia al 
público para que los vecinos y ter
ratenientes en este distrito muni
cipal, presenten dentro del térmi
no de treinta días, contados desde 
hoy, las suyas respectivas acom
pañadas det título que justifique la 
traslación de dominio ó del contra
to para las alteraciones en colonia 
y pecuaria, advirtiendo que sin es
te requisito ó presentadas fuera de 
dicho plazo no serán oidos y sufri
rán los perjuicios consiguientes.

Valenzuela 11 de Noviembre de 
1881.—El Alcalde, Juan J. Casti
lla.—P. S. M., José Vázquez, Se
cretario.

JUZGADOS,

Núm. 1976 
Juzgado de primera instan* 

cia de Pozoblanco.

Don Antonio Martínez Aranda, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por el presente bago saber: 

que en este Juzgado y por la Es- 
cribanía del que refrenda se ha 
presentado demanda por don Fran
cisco Manosalba Peña, vecino de 
Pedroche, en solicitud de que se in

cluya en las listas y censo electo
ral para Diputados á Curtes por la 
sección de esta villa, perteneciente 
á la circunscripción de Córdoba, 
por pagar la contribución y reu
nir los demás requisitos legales.

En su consecuencia y admitida 
dicha demanda, he acordado por 
auto de cuatro de Agosto próximo 
pasado, se publique por edictos 
que se fijen en esta villa y en la 
de Pedroche y se inserten en el 
<Boletin oficial» de esta provincia, 
para que en el término de veinte 
días, contados desde el en que apa
rezca inserto en dicho <Bol6tin» 
puedan hacerse las reclamaciones 
que cualquiera crea procedentes.

Dado en Pozoblanco á tres de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno,—Antonio Martí
nez.—P. M. D. 8. 8., el actuario, 
Ldo. Mariano Castro Cruzado.

Núm. 2046.
Dou Mariano de Castro y Cruzado, 

Ldo. en la facultad de Derecho 
y Escribano de actuaciones de 
este Juzgado de primera ins
tancia.

Doy fé: que en el expediente 
instruido á instancia del Procura
dor don Ildefonso Ordórica Lopez, 
sobre que se declare pobre á José 
Garcia Ruiz, vecino de Villanueva 
de Córdoba, para litigar contra su 
convecina doña Maria Froilana 
Calero Sánchez, se ha dictado la 
sentencia del tenor siguiente.

Sentencia. En la villa de Po
zoblanco á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno,el señor don Antonio Martí
nez Aranda, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos y

Resultando: que por José Gar
cía Ruiz, vecino de Villanueva de 
Córdoba, debidamente representa
do por el Procurador de este Juz
gado don Ildefonso Ordórica Lopez, 
se presentó demanda en siete de 
Enero de este año, solicitando la 
declaración de pobreza á su favor 
para litigar contra su convecina 
doña María Froilana Calero Sán
chez, fundado en carecer de bienes, 
por vivir tan solo de su jornal co 
mo bracero.

Resultando: que conferido tras
lado á la doña Maria Froilana, y 
citada personalmente, no se per- 
sonó, por lo que acusada que le 
fué la rebeldía, se le declaró en tal 
concepto, entendiéndose las noti
ficaciones con los estrados del Juz
gado, lo cual tambien le fué notifi
cado en igual forma.

Resultando: que de la prueba 
practicada á petición del Ministe
rio fiscal y del demandante consta 
testifical y documentalmente que 
el dicho Garcia Ruiz no posee bie

nes de ninguna clase, viviendo de 
su jornal even tual.

Resultando; que el Ministerio 
fiscal es de dictámen se acceda á 
la solicitada pretensión y que se 
mandaran traer los autos á la vis- 

: ta para dictar esta sentencia defi- 
' oitiva.
! Vistos;

Considerando: que los tribuna
les solo declararán pobres á los 
comprendidos en el artículo ciento 

; ochenta y dos de la ley de Enjui- 
{ ciamiento civil antigua, vigente 
| en estos autos, conforme al Real 
* decreto de tres de Febrero último, 
! hallándose el actor en el caso del 

número primero de dicho artí- 
i culo.

Considerando; lo que previene 
el título quinto y veinte y cinco de 
referida ley.

Fallo: que debo declarar y de 
claro á referido José Garcia Ruiz 
pobre en concepto legal para liti- 

. gar contra doña Maria Froilana 
1 Calero Sánchez, y con opcion á 
t disfrutar de tos beneficios que á 
i los de su clase otorga el artículo 

ciento ochenta y uno, sin perjuicio 
de lo que establecen el ciento no
venta y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de referida ley. 
Así por está sentencia, que á mas 

' de notificarse en los estrados det 
Juzgado y de hacerse notoria por 

' medio de los edictos en la forma 
que determina el artículo mil cien
to ochenta y tres, se publicaré en 
el <Boletín oficial» de esta provin
cia, remitiendo al efecto al señor 
Gobernador civil el oportuno testi
monio de ella; definitivamente juz
gando lo mando y firmo.—Anto
nio Martínez.

Publicación. Dada y publica
da fué la anterior sentencia por el 
señor don Antonio Martínez Aran
da, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, estando en 
audiencia pública en el día de su 
fecha, de que yo el actuario doy fé. 
— Ldo. Mariano Castro.

¡ La sentencia inserta concuerda 
. á la letra con su original á que 

me he referido.
Y para que conste cumpliendo 

i con lo mandado y sea insertado en 
í el <Boletín oficial» de esta pruvin- 
; cia, pongo el presente testimonio 

que firmo en Pozoblanco á tres 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochentay uno.—El actuario, Li 
cenciado Mariano Castro Cruzado.

Núm. 1977
' Juzgado de primera ins- 
i Uncia de Castuera,
! Don Francisco Rodríguez Garcia, 
1 Juez de primera instancia det 

partido de Castuera, en la pro
vincia de Badajoz.

Por la presente requisitoria Ila-

mo y busco á los gitanos hermanos 
Ramón Fernandez Navarro y José 
Fernandez Navarro, vecinos que se 
dice ser de Córdoba, y cuyas señas 
se pondrán á continuación, á los 
cuates señalo el término de treinta 
días para que comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en causa 
criminal que instruyo contra los 
mismos por el delito de homicidio 
perpetrado en las personas de Ja
cinto de Tena Romero y José Sán
chez Romero en la calle del Cal
vario de esta villa, entre seis y sie
te de la noche del veinte y cuatro 
del corriente mes.

Y habiéndose ausentado de es
ta población saliendo en precipita
da fuga en cuanto fueron consu
mados los delitos, exhorto y re
quiero en nombre de 8. M. el Rey 
Don Alfonso Xil (q. D. g.) á todas 
las autoridades así civiles como mi
litares y á todos los agentes de la 
policía j udiciai de la Nación, y de 
mí par te les pido y encargo que 
practiquen las mas activas diligen
cias pura la busca y captura de di
chos dos sugetos, y habidos que 
sean los conduzcan ante este Juz
gado en calidad de presos eon las 
seguridades convenientes, pues así 
lo tengo acordado en expresada 
causa.

Dado en C*stuera á veinte y 
ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Francisco Rodrí
guez Garcia.—Por mandado de 

| 8. 8., Tomás Matamoros y Pa- 
j lacios,
; Señas de los gitanos.
} Ramón Fernandez Navarro, hi- 
| jo de Pedro y de María, de unos 
| veinte y seis años de edad, estatu- 
! ra alta, color morena claro, usaba 
! patillas, vestía decentemeute, cha 
í quota corta, chaleco y pan talón, / 
i usaba sombrero hongo y es de buen 

porte y airoso en el andar.
José Fernandez Navarro, hijo 

también de Pedro y de Maria y por 
tanto hermano de anterior, de 
quince á diez y seis años de edad, 
próximamente de la misma esta
tura aunque mas delgado, de color 
moreno mas oscuro, sin pelo de 
barba, tambien de porte airoso y « 
viste decentemeute, chaqueta cor
ta, pantaku, chaleco, y sombrero 
hougo.

Estos dos sugetos salieron hu- i 
yendo de esta villa entre seis y sie
te de la noche del veinte y cuatro 
del corriente al parecer con direc- ' 
cion á la provincia de Córdoba y 
montando una caballería de las si
guientes señas.

Una jaca negra, alzada próxi' 
mu á la marca, cerrada y que mar
cha bien.

Según el rumor público el Ra
món va herido de un palo recibido 
en la cara ó cabeza.
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Nûœ, 8010. *
Juzgado de primera ins- । 

tanda de Posadas.

Se ha solicitado la inscripción 
como elector contribuyente de Don 
Juan Vazquez Melendez en las lis
tas de la sección correspondiente 
á su domicilio que lo es Horna
chuelos.

Posadas tres de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Manuel Camacho.—El actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero.

Núm. 2011
Se ha solicitado la inscripción 1 

como elector contribuyente de Don ’ 
José Santisteban y Medina en las 
listas de la sección correspondiente 1 
6 su domicilio que lo es Horna- 1 
chuelas. j

Posadas tres de Noviembre de 
loil ochocientos ochenta y uno.— 
Manuel Camacho.— El actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero. i

Núm. 2051 j
Se ha solicitado la esctusion de ; 

D. Silvestre Galan y Barrios de la í 
lista electoral de la sección corres
pondiente á su domicilio que lo es 
Hornachuelos. j

Posadas diez de Noviembre de 
“il ochocientos ochenta y uno.— J 
Manuel Camacho.—Bl actuario, t 
Diego Soldevilla Guerrero.

Núm. 2052.
Se ha solicitado la eselusion de 

Don Juan Paez Benavides de la 
lista electoral de la sección corres
pondiente á su domicilio que lo es 
Hornachuelos,

Posadas diez de Noviembre de 
“il ochocientos ochenta y uno.— 
Manuel Camacho.—El actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero. |

. Núm.2016 
'*Dzgado de primera instan

cia de la Rambla.

Cédula de citación!
En providencia dictada por el 

eut ^ '*^®^ ‘^ primera instancia de 
partido en cinco del corriente 

ou^* ^^ *^^ diligencias sumarias 
tuaclín®®^® ¿“2gado y por mi ac- 
motiv ^ instruyen de oficio con 
ióvpn %^'^' hallazgo del cadáver del 
Pprc, ^*'^^úi8co Javier Obrero y 
término i^ ^®^^ ^® i* Dehesilla, en 
dadn '^^ Santaella, se ha man- 

timo * ^*® cuatro de Mayo úl- 
®1 corthn’ÍÍ°“^''*‘‘’® ^® cabrero en 
wto en « ““®^° ^® ** Higuera, 
«antapiu ^^P^^^ado término de 
die? ** P^^^ Í“® dentro de los 
clon ®’8ui6ntea al de la inaer- 
cfic\l> ÍZT“^ ®? •* ‘Dúletin

* (16 esta provincia, compa

rezca en este Ju/físdo á rendir 
cierta declaración, bajo la preven
ción de que si no com pareciere le 
pararán los perjuicios á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en la Rambla á siete 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—El actuario, Ce
lestino Aguilar.

Núm. 2039 
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de 
providencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia de este 
partido en el día de ayer en dili
gencias sumarias que se instruyen, 
por ocupación de un .caballo á 
Francisco Fernandez Ruano, se ci
ta á José Plantón Heredia, vecino 
de Porcuna, mediante á no haber 
sido hallado en el lugar de su do
micilio é ignorándose su actual 
paradero, para que en el término 
de diez dias, contados desde la in
serción de esta en la <Gaceta de 
Madrid» y «Boletin oficial» de la 
provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar la declaración acor
dada bajo la prevención de que si 
no com pareciere le pararán los per
juicios à que hubiere lugar en de
recho.

Dado en la Rambla á cinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—El actuario, An
tonio Lopez del Moral.

Núm. 2047

Juzgado 06 primera ins- 
taacia del Puerto de Santa

Maria.

Don José Rodríguez Zapata, Co
mendador de la Real y distin
guida Orden Americana de Isa-
bel la Católica, Juez de primera 
instancia de este partido. ।
Por la presente requisitoria se i 

interesa la búsqueda de una yegua ■ 
castaña, de siete años, mas de ' 
marca, con el hierro T y otra ye- j 
gua tordilla, menos da marca, | 
cerrada, y sin hierro, que fueron 
sustraídas de las tierras llamadas j 
Vereda de Verdugo, en este térmí- 
no, en la madrugada del treinta y 
uno de Octubre último, interesán
dose tambien la captura de sus 
conductores y remisión de todo á i 
este Juzgado; por lo tanto ruego y 
encargo á los individuos de la po
licía judicial practiquen las mas 
eficaces diligencias al objeto indi
cado.

Tuerto de Santa Maria Noviem* 
bre nueve de mil ochocientos 
ochenta y uno,—José R. Zapata. 
— Ldo. Estéban Paesllada y Mo
reno.

Núm. 2068
Juzgado de primera ias- 

taacia de Baena.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de e te par
tido.

Por el presente se citan y con
vocan á los herederos de D. Hilario 
José Garrido,D. Bartolomé Amores, 
que fueron de esta vecindad; Don 
Nereo Moreno, vecino que fué de 
Priego; Rafael Moreno Montes, ve
cino que fué de Doña Mencia, y Jo
sé Salamanca, que tambien fué de 
esta vecindad, y á los herederos de 
todos en su caso, y á las demás 
personas ignoradas á quienes pue
da perjudicar la inscripción en ple
no dominiode la casa número ocho 
de la calle Llano del Rosario de esta 
población, á nombre del difunto 
D. José Losano Lopez, para que en 
el término de ciento ochenta dias 
Comparezcan en este Juzgado y 
expediente respectivo á alegar el 
derecho que vieren convenirle y 
practicar las pruebas que les pa
rezca; apercibidos de que si no lo 
verifican les parará el perjuícioque 
haya lugar.

Dado en Baena á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—José Heredia y Mora.—El 
Escribano, Esteban Bujalance,

j Núm. 2050
Juzgado de primera iostan- 

| cía del distrito de la dere- 
i cha de Córdoba.

1 Don José Hacér y Mora, Juez mn- 
E nicipal ó interino de primera 
1 instancia del distrito de la dere- 
t cha de esta ciudad.
Í En virtud del presente se cita. 

J/ofU# de piedad y Cafa de ahorro» de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
13 de Noviembre de 1881.

El Director Gerente, Rafael Gimenez Hidalgo,

Ingresos.

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total ! 
de impo- i 
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.
Central. 24 6450 3 6000 27 12450
Sucursal. ^ 2256 » » 24 2256

Totales. 48] 8706 3 6000 51 14706
Número é importe de los reintegros.

Pagos. Reintegros Idemá Total de Importe en
por saldo. cuenta. reintegros. Rls. vn.

Central. 2 3 5 7788M6

llama y emplaza por término de 
veinte dias, á dos desconocidos, 
uno de ellos bajo de cuerpo, cuyos 
nombres, apellidos y domicilios se 
ignoran, los cuales en la noche del 
diez y seis de Octubre último, y en 
el sitio conocido por el Pozo de 
Praena, de este término, robaron 
á Juan Castro Reyes las caballerías 
que se expresan á continuación, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan en este Juzgado, si
to en la calle de Letrados, número 
veinte y seis; apercibidos que da 
no bacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á to
das las autoridades, tanto civiles 
como militares, y agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dichos desconoci
dos, practicando al mismo tiempo 
activas y eficaces diligencias en 
busca de dichas caballerías y de
tención de sus tenedores si no ofre- 
cieren las garantías necesarias.

Dado en Córdoba á siete de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno. - José Hacár y Mo
ra.—El actuario, Ldo. Angel Bar
ranco.

Señas de las caballerías.
Un mulo, pelo negro, con dos 

señas en el lomo, en la tabla dere
cha del pescuezo una mancha pe
lada de haber tenido la unción.

Una muía, negra, pequeña, co
jea de un pié al echar á andar, 
ambas de diez y seis á diez y siete 
años de edad.

Señas de los desconocidos.
Uno de ellos bajo de cuerpo, 

que llevaban un burro pequeño, 
negro, con dos cofines, y ambos 
usaban ceñideras de paño del 
país.
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ANUNCIOS.
Don Federico Lopez M^i ino, que 

vive calle de U Sillería num. 15. se 
encarga por una módica reiribucion 
de furmar la deumeaheUn uocela
ria para el cobro da los intereres de 
las ioscripcinnes corn inales de la 
reala consolidada de España al 3 por 
100, expedidas ó favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas 6 ya 
antiguas.

4 los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamiento Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Bamirez, pro
curador del Juzgado de P. instanna 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ instan
cia como de jumo utitútad y la dt 
taca fácil míeliyeticia para los Jue
ces y Secretarios municipale®; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya t pinico no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, árgano de tos Tribunates 
y de la Admimsiracioti.

Contiene dicha odra solamente 
las diposteiones ce la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cuulundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pape se lado; 
Códigos, Fenal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados munkipcLles y fontibianos 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesoiios, con enlimiento, 
consejo y junta de parientes para 
contraer mainmouio etcetera ele.

Puede adquiriise dingieodose al 
autor, que la remitirá Iranca de por
te, acompanandule el importe de tres 
fteseías en libranza ó sellos de comu 
nicaciones» —

aViSü
A los Síes. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amiliara- 

mieoto de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado ue vatios Ayunta
mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nombra.o represen
tante en esta capital del bemro Ge
neral estabkcidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, baju la direc
ción de lus Sies. D. Jose M.* Munoz, y 
D. Carlos Gomez Samper, que entien
de eu la lormaciou de Uegistros de 
tmeas rusticas, urbanas y de ganad.- 
•“^ y cohleccion de lus nuevos ami- 
haramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar a lus aies. Alcaldes que 
deseen utilizar i^g servicios dedicüo 
Centro, para que vahendose de »u 
conducto les sea mas lacil su m^U- 
gencia con aquel.

Advierte también à lu Juqiu

- Municipales, que 1a empresa sa es- 
^ carga sin mas retribución que las es- 
t tablecidas m sus circulares de geslio- 
^, nar y acti vat la resolución en el Mi- 
s nisterio de Hacienda de los recursos 

de apelación que puedan producirse 
, con arreglo al articulo 171 del Rs- 
1 g lamento.
1 Las consultas à que dicha em
ir presa se référé en sus circulare» son 
j de la incumbencia eselusiva del Cen- 
j tro General resolverías y á él d'he- 
| ráo dirigirse las comunic icio nos, 

U los Secretarios de 
1 ayuulamieiilü.

Reparlimicolo y Ma- 
trieula

: Los pliegvg-oslados 
' para la form acina de la 

Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, cou el aumeuto 
del tento por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á tos últimos mo
delos, se bailan de venta 
en la imprenta y bbreria 
del “Diario de Cór ota, 
Letrados 16 y óan Fer
nando o4

t Uiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta do ostU pend - ico.

1 j —r-ÍT- ■■^-— -■ ■!!—-- 

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas ue rancho y lis
tas de embarque, ¿e 
venden en losdiS achos 
del «Diario deGórd thai» 

eiradt s 1 o yiy ¿an 
i fernanco 3i
1 Tesas y medidas deUis^ 
! tema u.etriGO-deoimrij 

so venden en la tañí 
pistería de c. rempli 

* dez, Letrados, n, Cór
doba.

Se vende una colección completa 
del «Boletín ohcial» de esta provincia, 
que compreode lus años desde 185a 
a IbSc, encuadernados basta 1870, 
y compl la tambien y eucuademada 
eu tuaiio loiuüs, la « G aceta de Ma
drid» de 1808. Bo la calle de Sille
ría num. lo, darás razón,

tauiuras ue cupones 
con arreglo al uiumo 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando o4 y Letrado» lo.

ED’CON BCOrOUlOl Y TOM- - 
PLETA. 1 

Códigoseípi Goles antiguo» y no- i 
deru"! con las ó’ti mas reformas, 
r« til loados bajo la dirección del 
limo. S”. D. Joao Valero de Tornos, 
Abogado de beneácencia ce la pro- 
vtucia da Madrid, f'e la Junta de re- 
forma peniteaciaria. Jete superior 
de Admiuistrzcion civil, etc , etc , 
etc., con 1« cotaboraoion de va- 
nos letradoR del jjustre colegio <1« 
Madrid,

2& tomos.—|U ta peseta el torno! 
Prospecto.

Han sido tactos y tan diversos " 
tos elementos que han oontribaidoA 
formar la historia y la civilización ; 
de nuestra pitria, que n debemos 
es rafiarnos de que nuestra legis
lación sea tan nniiorme y variada. 
Bk met tos romanos con tas parti- 
d*», indígenas con el Fuero Raal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número ée privilegios y 
cartas pueblas que con facílídadde- ; 
han los reyes à ana villas y oinda- 
dea, lodo* e.los bao venido forman
do nuestra legiskcion y todos elks 
rigen en más ó menos vi/or en la 
actaalt'iad, Y se eaplioa este fenó' 
meso, considerando que el derecho 
civil refiere al ele momo privada del 
hombre, & ina cos'umbre* cuino in
dividuo, y todo lo que se r sa é ic- 
cumte a este elemento particjlar, ] 
aturado de los pus' los, está encar ■ 
gado en eiks,oest toye su Vidai-e it 
ta modo, qn* con diúcottal aban
donan un derecho civil peí otro: ue 
aquí la - iverilead de tód’gos en ; 
nuestra legislaoioo, por la dificul- 1 
tad cun que «ada uro de ellos tro- S 
pozaba para derogar el anterior. j

I .ÜQx'ad de trahaj >8 y tenia* ' 
tivas se hin emprendido para uni- ■ 
¿car cuestra legislación: tratajo 
inútil, porque no se ha conseguido . 
nada: todos les Cóliger, desde las i 
óliimau leyea y la Rovtaima Keoopi- * 
laaicn basta el Fuero Jez^o, rigen : 
bey y son ue apikación cjutinúa en j 
los Tribunales de Just c^a.

Da lo «ate auiecsdente, no créd
itos nec«ía b eíiYársc -r la ijipor- 
iaoc'a de la presente obra, que per 
su naturaieza nal una es de a insuas 
oujAstecetiJad y ventajas se pro. 
eentan c a as, mejer dicho, te i n- 
piuen a peritos y lego» en kgisia* 
ciou; a tocos (68 ca utu 6 i^aispen* 
kabie tener ¡as leyes de un patria i 
susJeruptriiof, por su iliíl a pio
le ion; a todos los ciudadanos, por
que 1» ignorancia de la ley no i'ue 
de a^egando^e eiios de recoger los 
tomoi en Madrid. *

Va ia» han sido, por esta r^zoo, 
las (.diciones qua ^e hau hecho de los 
códigos, pilo que por su excesivo 
cuto no est n al aicanci oa tudas 
las luituuas, ni por su de mei ido 
voiumen, a cauta jet .uj de .a edi- 
0100, iou da ficil nauej * y no se 
pur (ten llevar à teii Tribuuaies, para 
1* er, en los infumes üra:e.', las ci- 
laJ de .a* leyes q e a nuestro Utra* 
rho cunvieutn E touLCot venientes 
y net ea dades que temí s tenildu ea 
noe tra prtetua, nos han fuciu 
caretbir el pentamitutu Ge reme 
diartts tara sumpit, j o. eemes ha
berío cube«gui^o. N-e tra co ecc on 
tr ne ua p< ec o la buJotamonte eara- 
.t. n.4üie habrá qu. no pueca dar 
una pe tía per un lOiuj de lOs CÓdi 
gos, y tu lan aC3 acilita ei poder 
i.tva-en la u>nú u tn el boisi lo. 
A..( n ás putjucanmu. tatutUn^ a.- 
lecckuat as, Jat leyes muterca» ton 
ILS rílcrma-, qu: andan es arcidaa 
y tteen io. daa «n ti vert os volúme
nes de útsUnUs Uwalos ó imprt- 
Biones.

Al írents d« caca Código pressn- 
Uiemos una i©beúa bikurna del 
mliuo; hecha por nao de nuestroe 

dUUngnídíi óóapa?fo*o«, y A la e»' 
boza de las leyes modernas daremos 
también la exposición de motivos 
que siempre tes acó ai pa fia y algunos 
comentario? sobra las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No ee oes oca.la la importancia 
de la empresa que arom atemos y la 
interioridad de nuestras fuerzas; co- 
nucem >» la índiferaocia da nuestra 
fais en cuestión de obras cíentífl- 
OB, pero teoemes fé en el auxilio 
que han d« prestamos cuescos com
pañeros de teda Fipaña, A quienei 
noe ent regamos cou dados en que nos 
han de prestar su ayuda en una 
obra que por ru interés acomatem ji 
y que ha de redundar en bien de 
todos.

Madrid, 187».
Cundicioaes de 'a publicación.
La obra constara dn 25 t imos de 

403 rá^inas, en 8.*, buen pipel es- 
celento y clarísima impresión.

£1 precio de ca a tomo será de 
una peseta en toda Eera'^a.—Se pu
blicarán dos tornes cadt mes, uno de 
leyes antiguas y ctro de leyes mo- 
dtíuas.

No sa sirve ningún terna que no 
se pague a teJantadu.

Lus que quieran abonar el im
porto de toda ia pu licacion tendrán 
una tebaia de seis pase-cs, ad qui 
neodu toda la obra pof setenta y 
tinco reaieii.

A les libra osas 'ea hará una re
baja de 10 por 10?, tomam-o des o 
bOejempta es para arriba, y eacar- 
garse ea juicio comoeicust vaiOJO- 
la ^ara evitar el cumpluníeitj de 
una obligación Ó el rastigo de una 
iufracción j0/a‘.

Se suscribe en Madrid, Sarrano 
68, á donde se d rigiráu 1:3 pedidos 
la correspon:.eucta, con sebre at ad
min tirador de la obrx yon todas las 
linre tas.

BeueUcenoia.
Pres upuestos, liquida* 

dooes, reiaciones, cuen
tas ^i ñero les y uieusua- 
les, carpetas etc. para los 
estabkciiuicQtos de Be
nd ceacia. èe encuen
tran en la imprenta del 
“^diario de t4()rdoba„ 
Le irados 1o y la y can 
Fernando, nom. 51.

^^^^

de los Jueces inunicipales eu maleria 
criminal, pur

D. Vice oie Vielles y Pereiro, 
Jutz de pu ibera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso QUOI, 13, al precio de 8 rs.

Lus pedidos pueden oirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acumpahaadu su 
impôt le eu libranzas ó sellos.

¿» U Lua raía civil.
Kequi ’¿arias, reci

bos Ue haber s y de 
presos, 86 bailan do ven
ta en la itupreu a, libre
ría y iilograba del «dia
rio de Córdoba» cille 
Ue ó. Lemando, nunie* 
ro 54 y Letrados ló.

iwp. dfii <Diario do Córdobar,
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